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ÁREA DE PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS

SERVICIO DE CENTROS CÍVICOS

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES

JEFE/A DE SERVICIO DE CENTROS CÍVICOS 1031 A-A1 28 14002 1

 Funciones:

- Proponer e impulsar nuevos servicios dentro de la gestión de los Centros Cívicos.

FUN/EAG/ST/  TAG  o  
FUN/EAE/ST/CTS/ Economista  o 

FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior 
Sociocultural

La dirección y planificación de los equipos de trabajadores y de los equipamientos 
que componen los Centros Cívicos: servicios, actividad, mantenimiento y 
colaboración con proyectos de interés ciudadano, teniendo como objetivos el 
servicio público,  la eficiencia y  la eficacia. 

- Supervisar los planes de Centro y propuestas de programas en temas de 
equipamiento, cesión y programación actividades.

- Planificar la organización de programas, de obras de mejora, y de aplicación de 
procedimientos para el funcionamiento de los Centros Cívicos.

- Asistir a las reuniones que se le requiera para asesorar, informar o recibir órdenes 
de sus superiores o propuestas de entidades para aplicar y poner en marcha en los 
Centros Cívicos.

- Ejecutar el presupuesto asignado al Servicio según objetivos del mismo. 
Mantenimiento equipamientos, programación y colaboración de proyectos 
socioculturales.- Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten adecuadas a 
su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo 
justifiquen.
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REQUISITOS

ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

Técnicos Medios CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

Personal Oficios CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE

Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención
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